
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO 

VICENTE MALDONADO 

 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. 092-SG-GADMPVM-2024 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: “Son deberes 

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 

los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para 

sus habitantes. (…) 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la 

seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.”;  

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Se 

reconoce y garantizará a las personas: (…) 3. El derecho a la integridad personal, que 

incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. b) Una vida libre de violencia 

en el ámbito público y privado. (...)”; 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

prescribe que el sector público comprende entre otros a: “2. Las entidades que integran 

el régimen autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto 

normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos”;   

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”;  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos autónomos 

descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, disposición 



 

constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 y 6 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales. (…)”; 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los 

Gobiernos Autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”;  

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El Estado 

garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para 

asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y 

prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. 

La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados 

en los diferentes niveles de gobierno.”;  

Que, el artículo 45 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece que: “La 

ciudadanía podrá ejercer su derecho de participación en el Sistema de Seguridad 

Pública, de conformidad con lo prescrito en la Constitución, las normas legales de 

participación ciudadana y control social, de modo individual u organizado, en los 

procesos de definición de las políticas públicas y acciones de planificación, evaluación 

y control para los fines de la presente ley; exceptuando la participación en la aplicación 

del uso legítimo de la fuerza, que es de responsabilidad del Estado, a cargo de la Policía 

Nacional, de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia 

Penitenciaria, de conformidad con la Ley de la materia.”; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), otorga la facultad normativa, para en pleno ejercicio de 

sus competencias y facultades, dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 

acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial;  

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente 

Maldonado, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera, en la forma determinada en el artículo 53 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;   



 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en su artículo 54, literal n) señala: “Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: n) Crear y coordinar los consejos de 

seguridad ciudadana municipal, con la participación técnica profesional del ente rector 

de la seguridad ciudadana y orden público y de la Policía Nacional, y con los aportes 

de la comunidad, organizaciones barriales, la academia y otros organismos 

relacionados con la seguridad ciudadana, para formular la planificación de la política 

local, su ejecución y evaluación de resultados, sobre la acción preventiva, protección, 

seguridad y convivencia ciudadana. Previa coordinación con la Policía Nacional del 

Ecuador de su respectiva jurisdicción, podrán suscribir convenios colaborativos para 

la seguridad ciudadana en el ámbito de sus competencias, en concordancia con el Plan 

Nacional de seguridad ciudadana.”; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, señala: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (…)  t) establece que 

es atribución del Concejo Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean 

sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

literal a) del Artículo 60 determina que es atribución del Alcalde o Alcaldesa, ejercer la 

representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (…)”;  

Que,  el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pedro 

Vicente Maldonado, se declaró constituido en la Sesión Inaugural celebrada el 14 de 

mayo de 2023, de conformidad al artículo 317 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”;  

Que, el Procurador Síndico a través de Informe Nro. GADMPVM-ASJ-2024-0001-I, de fecha 

l9 de marzo de 2024, indica lo siguiente: “I. La principal propuesta es favorecer la 

participación de la ciudadanía con voz y voto a través de sus representantes en el 

Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana, lo que se alinea a los principios 

constitucionales y legales sobre la activa participación de la ciudadanía que debe 

favorecer el CAD Municipal; II. La fundamentación se encuentra reglada por la 

motivación expuesta v las normas constitucionales y legales que invoca el proponente; 

III. La propuesta de reforma contiene tres artículos que se refieren en cuanto a la 

conformación del Consejo Cantonal de Seguridad, a la subrogación que puede ejercer 

la vicealcaldesa y a los recursos que se recaudan de la ciudadanía por aplicación de la 

ordenanza.”; 



 

Que, la Comisión de Legislación y Fiscalización, en sesión extraordinaria de fecha 26 de abril 

de 2024, señalan que una vez realizado un análisis pormenorizado de la documentación 

adjunta, tomando en cuenta los criterios técnicos y legales, concluyen que el 

PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CREA Y 

REGULA EL CONSEJO CANTONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, cumple con los requisitos para que el 

Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, analice y apruebe; por lo que 

recomienda que sea puesto en consideración del Pleno del Concejo Municipal, para su 

respectivo análisis y aprobación (Informe Nro. GADMPVM-CCM-2024-0006); 

Que, en Sesión Ordinaria de fecha  09 de mayo del 2024, el Pleno del Concejo Municipal, por 

unanimidad resolvió aprobar en primer debate el Proyecto de reforma a la Ordenanza 

sustitutiva que crea y regula el Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana del cantón 

Pedro Vicente Maldonado; 

Que, el 16 de mayo de 2024, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, se instaló en sesión ordinaria para 

conocer el siguiente punto: “7.- SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL 

PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CREA Y 

REGULA EL CONSEJO CANTONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN 

PEDRO VICENTE MALDONADO.” 

 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 

Vicente Maldonado, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades 

establecidas en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización “COOTAD”, por unanimidad, 

 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar en segundo y definitivo debate el Proyecto de reforma a la Ordenanza 

sustitutiva que crea y regula el Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana del cantón Pedro 

Vicente Maldonado. 

Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su sanción, sin 

perjuicio de su publicación en los medios oficiales de la Municipalidad. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Pedro Vicente 

Maldonado, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 



 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo 

ALCALDE DEL GADMPVM 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública ordinaria 

del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, el 16 de mayo de 2024; y, suscrita por el 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Pedro Vicente Maldonado, el 16 de mayo de 2024.  

 

Lo certifico.- Pedro Vicente Maldonado, 16 de mayo de 2024. 

 

 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL 
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